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i^úm 6^7, í50íiiA.==Lunes 17 tic Junio de 1878. Una pcsctii. 

BOLETIBI VEHTA 
DE B I E N E S N A C l O l V A L E á ^ O T í ^ , 

DE Lái PROVINCIA DE SOK1A. 

tlELACIÓ?í dé Us fincas adjudieadas por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en los dias 21, 22 y 23 de Enero, Febrero, Marzo y Ma
yo últimos, á favor de los sügetos y por las cantidades que se expresan á 
continuación. 

PUEBLOS. 

Sotillodel Uincon. 
Idem . . . . 

Vinuesa 
IdtMn . . . . 
Idem . . . . 

Tardajos 
Tonubia 
Ausejil!©. . . . . 
iigos 

Idem . . . . 
I d . y Torremocha. 
Cuevas de Ayllo». 
Soto de S. Esteban 
l ú e s . . . . . . . 
Recuerda 
Malalebreras. . . . 
Cabrejas del ^inar., 

Idem . . . . . 
kifm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabrejas y Cubiiia. 
Idem 

Id . y Muríel Viejo.. 
ídem 
ídem 
Idem . . . . . 

Solillo del Rincbu. . 
Aledioaceli 
Iruecha 
Valvenedizo.. . ^ . 
Alcuvilla 
Viuuesa 

CLASE 

de las fincas. 

OIAS 
en que fíieron 

rematadas. 

j Cantidades 
en que han 

i sido adju-
; dicadas, j 

Peséis. Cls \ 

NOMBRES 

dé los reraalatileS. 

Quinto t.0, Majada Manguillo 
Idem 2.°. idem . . . . 
Quinto, Campo lledondo.. 
Idem, la M a l a . . . . . 
Baldío, Cuerda Alta . . , 
Idem, los Colmenares . . , 
Idem, Roturas.. . . . 
Prado y cerrada 
Baldío, Barranco do la Peña 
Idem, Valdiño y"Laderas. . 
Despoblado de Santa Cecilia . 
Baldío, Valdegalindo. . . . 
Terreno en labor 
Heredad en 6 viñas. . . . 
Baldío. Rincón de la Rítuerla. 
Idem, Caladizo.. . . . . 
Terreno de pasto y labor. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. . . . . . . 
í d e m . . . . . • i 
Idem. . . . . . . 
Monte enebral, Galarejo . 
Idem. . . . . . . 
Baldío, Tomillares. . . 
Idem, Penillaron. . . . 
Idem, Escogidas. . . . 
Terreno en labor y pasto. 
Quinto, Poyas de Nova Iva. 
Solar con paredes ruinosas 
Casa posada 
ídem, calle de la Iglesia.. 
Idem, calle de la Poza. . 
Solar de casa. . . . i 

id 

11 id 

21 

19 Nvbre 1877 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

l í ídem 
Idem 
Ideni 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idern 

Mayo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
íjlem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Dicmbre id 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 

12304 
1OOU0 

9060 
14012 

8001 
31 

1703 
200 

H0t)tí 
Í30D 

11610 
522 

0000 
306 
311 

1196 
200 
100 

12 
8 

150 
383 

50 
3223 
1707 
1300 

919 
201 
601 

18800 
100 

3761 
250 
470 
210 

l) . José Giménez. 
Manuel Gimeñez. 
Demingo Gonzalo. 
El mismo. 
El mismo. 
Pedro Martines. 
El mismo. 
Mariano Cuarieró. 
Benito Rica. 
El mismo. 
Gabriel Rodríguez-. 
José Giménez. 
El mismo. 
Miguéi Almería. 
Francisco Beailo. 
Manuel Cisnoros. 
Luis Diez. 
Félix Vadiilo. 
Luis Diez. 
Félix Vadiilo. 
El mismo. 
Luis Diez. 
Félix Vadiilo. 
Solero Llórente. 
Miguél Almería. 
Solero Llórenle. 
El mismo. 
Miguél Almería. 
El mismo. 
Manuel Giménez 
Calixto Bartolomé. 
Francisco Lareoa. 
Vicloriano Corredor 
Miguél Almería. 
Francisco Benllo. 



Cabro.j as doi Pinar . 
Molinos de Duero. . 
Fuentes de Agreda. 
Soria ^ 
Cubo de la Sierra. . 
Sauquillo Alcázar. í 

Idem . . . . . 
Pioilla del Campo.. 

Idem 
Mallona (La). . . . 
Ikirjabad ,. 

Idem 
Idem 

Chaorna 
Laina 
Jaray 

Idem 
Castejóji) » 
Borjabad 

Idem . : . . .. 
Idem 

Tardajns. . . . 
Idem . . t 

Casa posado. . . . 
Idem, «íolle Bajera . . 
Horno de pan cocer. . 
Una tierra 
Heredad de 30 tierras. 
Baldío, Cerro Cabanas. 
Idem, Cerro del Castillo. 
Heredad en 39 tierras. 
Idem en 53 Idem. . . 
Idem en 100 Idem . . 
ídem, Humbria la Cuesta 
Uit-m, la Cuesta. . . 
Idem, Cuesta de San Juan 
Heredad en 5 tierras. . 
Idem en 36 idem. . . 
Dos tierras . . . . 
Kras de,pan t r i l l a r . . 
Idem. , , . . . . 
Idem \ 
Ídem 
Idem 

¡Torrono en labor. . 
1 Baldío. Vuellade la Barca 

^1 Dcbre 1877 
Idem 
Idem 
Idem 

H Abril 1878. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

E> idem id. 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

375 D. Mariano Cüartero. 
254 I Rafael Hernández. 
265 I Haymundo Martínez 
113 | Mariano Cuartero. 

5101 j Dionisio Ilerreio. 
1010 i Simón Sanz. 

434 I Simeón Calonge. 
2691 Dámaso Abad. 
2691 El mismo. 
1800 Mariano Cuartero, 
210 | Francisco Benito. 
410 • El mismo. 
506 i El mismo. 

1750 j Manuel Velamazán. 
7523 I Cesáreo de Mingo. 

77 ! Miguél García. 
375 1 ^Eé ix Calonge. 
450 ífo icarpo Martin 
280 nVlanud Hernández. 
275 Juan Diez Baños. 
555 El mismo. 

1007 Mariano Cuartero. 
3021 El mismo 

Por d i s p o s i c i ó n d e l S r . Jefe de la Á d r n i n i s l í a c i ó n e c o n ó m i c a de Hac ienda p ú 
blica « l e e s t a p r o v i n c i a y en v i r t u d d e las leyes de 1 . ° de M a y o de 1 8 5 5 y 11 de 
J u l i o de í 8 5 6 , se sacan á p ú b l i c a subasta en e l dia y h o r a que se d i r á las fincas 
s i g u i n l e s : 

Remate para d dia *26 do Julio de i 
i 8 7 8 , que t endrá efecto de doce á una de 
la tarde, crí las Salas Consistoriales de 
esta capi ta l , ante los Srcs. Juez de p r i 
mera instancia de la misma. Comisionado 
Investigador do Ventas y Escribano que es
té en t u r n o ; y en el mismo dia y hora en 
la. v i l l a de A l m a z á n , por radicar las f in
cas en su par t ido, y en la v i l l a y Corte de 
M a d r i d , por ser las fincas de mayor 
c u a n t í a . 

IÍ,. r 

Bienes de lleneGcencia. 

I l á s t i ca s . — Mayor c u a n t í a . ' — H o s p i t a l de 
Berlanga de Duero . 

N ú m e r o 2 5 6 del i n v e n t a r i o . = ü n a 
heredad compuesta de 98 pedazos de 
t i e r r a , una huer ta , era y c o r r a l , en se
cano y r e g a d í o de p r i m e r a , segunda y 
tercera cal idad, sito todo en t é r m i n o de 
dicho Ber langa , procedente de su H o s p i -
l a t í de l inderos conocidos , s e g ú n se ex
presa en la cer t i f icac ión pericial que cor^ | 
re un ida al expediente, que miden en | 
j u n t o 54 h e c t á r e a s , 31 á r e a s y 39 c e n - j 
t i á r c a s , equivalentes á 84 fanegas y 4 | 
celemines de marco nac ional . Se ha fija- | 

do en Berlanga de D u e r o a n u n c i o para 
!a subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anua l de 3 6 1 p e 
setas 6 5 c é n t i m o s graduada por los pe 
r i tos , p r á c t i c o Dionis io G i m é n e z y A g r i 
mensor D . Z a c a r í a s Beni to R o d r í g u e z , 
en 8 1 3 7 pesetas 13 c é n t i m o s , y tasada 
por dichos peritos en 8410 pesetas, t i p o . 

N ú m e r o §49 de l i n v e n t a r i o , = O t r a he
redad consistente en 90 pedazos de t i e r 
ra, 2 prados, 3 cerradas, 2 huer tos y 
una era de pan t r i l l a r , toda ella en seca
n o de p r i m e r a , segunda y tercera c a l i 
dad, sita en t é r m i n o de Brias y de la 
misma procedencia que la an ter ior - de 
l inderos conocidos, s e g ú n expresa la cer
t i f icación pericial q u e corre unida al ex
pediente, que m i d e n en j u n t o 44 h e c t á 
reas, 16 á r e a s y 73 c e n t i á r e a s , e q u i v a 
lentes á 68 fanegas y 7 celemines de 
m á r c o nacional . Se ha fijado en Brias 
a n u n c i o para la subasta de esta f inca , 
que ha sido deslindada por el practico 
L u c i o Higes A n d r é s , tasada por el A g r i 
mensor de la an te r io r D . Z a c a r í a s en 
6 2 5 5 pe.ietas, y capitalizada por la renta 
anual de 2 8 3 pesetas graduada por d i 
chos peritos, en 6 3 6 8 pesetas 50 c é n t i 
mos , t ipo . 

J1 



A I > V E I l T E ^ C l f \ S . 
1. ' i\o se admitirá postura que no cubra el 

ppo do la subasta. 
UMI la obligación de que el rematante ha de 

proiejítar dos testigos que !é abonen, según lo 
I t even i ló en la Real orden de 18 de Febrero de 
186O. 

Los qutj quieran interesarse en la compra de 
los Dienw's qu í contiene este Boletín, consignarán 
ó dep)iU.irdn préviainenltí el 5 por 100 de lacan-
li lad (ju ! su ve de tipo para la subasta, con arre
glo a la ley de (<) de Bnero é Instrucción de 20 de 
iMaizo úUi iuos . 

á.a líl precio en que fueren remalsioas las 
fincas de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de merior cuan l í a , lo pagara e! mejor pos
tor, á q jíén se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada lino; el primero á los quin
ce dias s i^Uientrs al de nolíiicarse la ad|udicacion, 
y los r •slantes con e' ínlérvalo de un «1 ño cada 
u 10; p.na qu.; en hueve; quede oubieiiH su valer, 
segiin se [¡reviene en la ley de 11 de Julio de 

.5.*" Las lincas de mayor e i ianl ía del lisiado 
coutinn i r án p a g á m l o s e en los quince plazos y ca
torce añ •s que previene el art. (5.' de la ley de 
í.* de Mayo de IBoo. y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo otorga a los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos. Las de menor 
cuan t í a se p a g a r á n en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo misino, durante diez y nueve años. A 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se los liara mas abono que el 3 por 100 anual; 
tín e! Concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
eüo r de lo que se dispone eu las Instrucciones 

iL. ;U d;í Marzo y 30 de Junio de 183o. 
4 / Según resulla de los antecedentes y demás 

.latos q 1 ; existen en la Administración de Ha-
ciea la pjbhca de esta provincia, las lincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
al comprador en los términos que en la ya citada 
lev se determina. 

V Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re-
c! 111 i r por los desperfectos que con posterioridad 
a ia tasación sufran las fincas por falla desusca-
i)i 11> - 'ñ !. a las, ó por cualquiera otra causa jus-
h . e, 1 ei l e n m n o improrogabie de quince dias 
lie-; I • el de la posesión. La toma de posesión po
dra -iar g'V);;rnativa ó judicial, según convenga á 
lo ; c r n ^ r a lores. El que verificado el pago del 
prmi plazo del importe del remate, dejase de 
tonar ía en el término de no mes, se considerará 
c t a •> poseedor, para los efectos de este artículo. 

<».' VA listado no anulará las ventas por fallas 
o perjnioios causados por los agentes de ta Admi-
i r is l racion, é independientes de la voluntad de 
los compradores; jiero quedarán á salvo las ac-
cruies civiles ó crimiñales que procedan contra 
los culpables. 

7.' (.'oii arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 5.ü del lleal decreto de 11 de Enero u l 
t imo , ias reclamaciones que hubieran de entablar 
ios interesados contra las ventas 'efectuadas por el 
Estado, seráirsionipre en la vía gubernativa y has-

í a que esta no se haya apurado y sido denegada, 

acrediiandose ssí en aulos por medio de la certili-
cacion correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efeclo la limilacion que 
para tales reclamaciones establece el arl . 9-° del 
fteal decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
á menos que la Administración demore por mas 
de seis meses la resolución Gnal, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. * Los derechos de expediente hasta la toína 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9. " En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el eompradoi á prestar la lianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas dej 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de veníicar. indis-
peusablemente en metálico. 

Las tincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan verifi
cado ó_se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra £ de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesioiiarios q i e 
hayan cumplido ó cumplan con ¡as tond ié ioLcs 
exigidas en la Beal órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislaticn de; -
amoríizadbra, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición tíe 
las expresadas fincas. 

NOTAS. 

1. ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á ia pro
vincia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, ios de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del eX-lufanté D. Carlos, los de 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusaléu, 
tos de Cofradías. Obras pías, Santuarios y lodos 
ios pertenecientes ó que se hallen disfrutando ios 
inoividuos ó corporaciones eclesiáslicas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 16 de Junio de 1878 .=EI Comisio
na d o í n v ^ s t i g a d o r d e V ^ Gi l Bubio. 

SOUIA:—Imp. de D. Saturnino P. Guerra. 




